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Comercial Rochester Ecuador CIA. Ltda. Y 

Nombramiento de Gerente y Representante Legal Y 177 | 

a favor de: Juan Carlos Cabezas Martínez 

Cumbayá, Cantón Quito, 16 de junio del 2017 

Señor Economista 

Juan Carlos Cabezas Martíez 
qq Nr —— 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal y Extraordinaria“de la Compañía COMERCIAL ROCHESTER Linon 

CIA. LTDA., en sesión celebrada el 15 de júnio d 17, se dignó acertadamente reelegirlo 

com ente y por tanto Representante Legal de la compañía, por el período estatutario de 

atro.años? En tal virtud le corresponde ejercer la representación legal y extrajudicial de la 

empresa conforme las disposiciones previstas en los correspondientes estatutos, la Ley de 

Compañías y sus Reglamentos. 

La compañía fue constituida el 29 de noviembre de e el Notario Segundo”del Cantón 

Quito, jr Moreno de Solines, e inscrita en el Registro Mercantil el 12 de enero de 

1 1996, No” 91/ Tomo 127, — 

Deseándole éxitos en sus E Ss ST 

Muy atentamente; Eso : 

  

Seciétario besas 

C.l. 170672443-0 

Aceptación; Y6 Juan Carlos A En í Cédula de Identidad número A 

* aceptó desempeñar las funciones de Gereñte de la compañía COMERCIAL ROCHESTER 

ECUADOR CIA. LTDA. 

16 de de junio del 2 

    

   
JUAN CARLOS T MARTÍNEZ... 

C.l. 12067 qL6 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 30035 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9693 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIAL ROCHESTER ECUADOR CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CABEZAS MARTINEZ JUAN CARLOS 

IDENTIFICACIÓN: 1706785316 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 4       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

l CONST. RM. 91 DEL 12/01/1996.- NOT. 2 DEL 29/11/1995 RZ. | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN -AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALAREZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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